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. Los interesados podrán formular por escrito ante esta Corpora
ción, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores
Que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos Que
les afecten.

El present; edicto se publicará en el «Boletin Oficial del
Estado>. «Boletin Oficial» de la provincia, tablón de anuncios de
este excelentísimo Ayuntamiento y en dos peródicos de la capital
de la provincia.

Aruén, 20 de enero de 1986.-EI AIcalde.-1.6S1-E (6146).

RELACION DE PROPIETARIO. BIENES AFECTADOS
SUPERFICIE A OCUPAR

Don Melchor Bravo de Laguna. Superficie afectada en metros
cuadrados: 489.60. Lugar: Cardones. Bienes a ocupar: Cultivo.
Ocupación: Parcial. .

3565 RESOLUCION d. 21 de enero de I98~, del Ayunta-
miento de Vega de Litbana (Canta!Jria). por iJl que se

, señala ¡«ha para el levantamiento de actas previas a
iJl ocupación de iJl finca que se cita q{«tada por las
obras que se mencionan.

Habiendo sido acordado por el Pleno de la Corporación
Municipal de este Ayuntamiento de Vega de Liébana (Cantabria).
en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 1985, declarar la
urgente ocupación de los terrenos necesarios para la realización de
la obra «Abastecimiento de qua a Bo...... incluida en el Plan de
Obras y Servicios de la Diputación Regional de Cantabria del año
1985; ocupación que viene autorizada por el Real Decreto
2689/1981. de 13 de noviembre; en cumplimiento de lo 'dispuesto
en el articulo S2 de la Ley de Expropíación Forzosa, se hace público
que el levantamiento de las actas previas a la ocupación de las
parcelas de terreno que abajo se relacionan tendrá lugar en la Casa
Consistorial de este AYuntamiento de Vega de Liébana, a las doce
horas del dia siguiente hábil, una vez transcurridos quince días

, hábiles desde la aparición de esta resolución en el «Boletin Oficial
del Estad..; durante este plazo los interesados podrán formular pOr
escrito ante este AyuntamienlO las alegaciones oportunas al solo
efecto dé subsanar posibles errorres que hayan podido producirse
al relacionar los bieJ;les objeto de la expropiación. ,.

lndependienteme~te de este anuncio s<: citará, mediante cédula.
a los propietarios afectados· quienes deberán concurrir personal
mente o debidamente representados, al objeto de recoger los datos
necesarios para la valoración previa y oponuno justiprecio. Aporta
rán la documentación acreditativa de su titularidad y podrán
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notarios, si lo estiman
oportuno.

El levantamiento de dicha aeta se llevad a efecto aun en el
supuesto de que no concurran los propietarios y demás personas
afectadas o quienes les representen.

Vega de Liébana, 21 de enero de 1986.-EI AIcalde.-1.634-E
(6129).

RELAClON QUE SE CITA

Finca número 1; polígono 44; ~hl número 7; cultivo. monte
. bajo; superficie a ocupar, de 1.100 metros cuadrados; propietario,

Juntas Vecinales de Ledantes y Villaverde.

RESOLUClON de 24 de enero de 1986. del Ayunta
miento de Valdoviifo (lA Coruña), sobre expropiación
forzosa de fincas afectadas por el camino «Ariño
Freixo» (Pantí~). Aetas previas a la ocupación.

Declarada la urgente ocupácíón de los terrenos afectados por,las
obras del proyecto de cammo de «Ariño a Freixo», en la parroquia
de Pa!1tín de este municipio, correspondientes al plan de obras y
serviClOS de 1985. según Decreto 271/198S. de 14 de diciembre. de
la Junta de Galicia, inserto en el «Diario Oficial de Gaticía»
número 246. de :M· del mismo. mes, y tal com9 establecen 103
articulos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa yS6 del RegIa-
mento y demás concordantes, se hacc público que a las diez horas
del undécimo día hábil siguiente al en Que·aparezca inserto este
edicto en el último «Boletin Oficial del Estado> o «Boletin Oficial»
de la provincia preceptivos, se procederá al levantamiento de las
aetas previas a la ocupación, que ~ ajustará a los citados preceptos
reguladores y d~más normativa complementaria.'

A tal fin se constituirá en las fincas objeto de ocupación la
Comisión integrada por el Alcalde -o Concel'al en que delegue-,
Perito y Secretario municipal para levantar e acta reglamentaria.

Al acto se cita a los propietarios y a cuantos se consideren
afectados, quienes deberán concurrir personalmente o debidamente
representados, al objeto de recoger los datos necesarios para la
valoración previa y. oportuno justiprecio. AportarAn los documen·
tos acreditativos de su titulandad y podrán hacerse acompañar. a
su costa, por Perito y Notario si asi lo estiman oportuno.. . -

De conformidad con el articulo S6. contra tal declaración no
cabe recurso alguno. pero los interesados, desde la publicaci6n del
presente y hasta el momento del levantamiento del acta, podrán
formular por escrito ante este Ayuntamiento alegaciones al solo
efecto de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

El levantamiento de las actas se llevará a efecto aun en el
supuesto de que no concurran los propietarios o personas afectadas.

Valdoviño. 24 de enero de 1986.-EI Alcalde.-1.741-E (6S60).

RELAClON DE FINCAS AFECTADAS Y TITULARES
DE LAS MISMAS

Número de polígono. Catastro Rústico.35

,

N6moro
Frente Superficie

de
Número

Nombre y.apeJlidos
"",podo ocupada .

de finca -orden mi m'

I 399 Manuela García Bellóo ... 80.90 157.70
2 380 Angelina Bellón López 14.20 35,50
3 '379 Herederos de Pita Cheda . 30.70 84.43
4 379 Adolfn Saavedro Rey , 30.70 45,79
S 193 José G..nzá1ez ... , ........ 14,00 44.10
6 192 Teresa Delgado .. ....... 10.00 27.S0
7 190 Carmen Pita ' .... ' ........ 33.40 43,42
8 IS6 Manuela García 80llón 4.00 4.00
9 ISS Amable López ........ ,' S6.S0 141.25

10 IS4 José González Fraga (Gar-
cía) ..... : .............. , 21.00 36.75

11 153 Adelina Rodriguez (Os
Canexos) ................ 8,00 14.00

12 IS2 Maria 80llón Fernández ,,', 20.50 35.88
13 ISI Adolfo Saavedra Rey '.,.'. IO.SO 18.38
14 ISO Fernando Saavedra Rey ... IO,SO 18,38
\S 149 Juan López Pita ' ... ....... 9.00 15.7S
16 148 José Manuel González Fraga

(Garclo) ................. 21,00 36.75
17 142-143-14S Francisco López 8ollÓl\ .... 111.00 111.00
18 610-611 Carmelo Bouza Muiño , .. 39.S0 39.50
19 607 FrancisCo López Bellón ... 19.00 33.2S
20 606 Adelina Rodriguez (Os

Canexos) .............. ' 6.S0 11.38
21 60S Fernando Saavedra Rey '.' 6.S0 11.38
22 604 Manue.l Caneiro Rey

(Caneiro Pantin) ....... 6,SO 11.38
-23 603 Andrés Iglesias . .. .. .. . .. . 8,00 14,00
24 602 Herederos de Daniel de

25
Vilela ..... ............ S.SO 9,63

601 Aurora L6ü>z Graña ...... 6.30 11.03
. 26 600 Juan Pita pez, . ' .. ' ... , 8.30 14.S3

27 599 Caneiro Cedeireses 3,00 S.2S
28 S97 María' 8o1l6n Femández .. ' 15.00 26.2S
29 S94 José Gonzá1ez García .' 7,00 12,25

.30 S9S Modesto Pita Rodríguez ... 5.00 8,73'31 S93 Segunda Lamigueiro ... .... S.50 9.6
32 S90 Andrés 80llón .... , .... II.S0 20.13
33 S61 Adetina Rodríguez ,., .. ,., 11.00 19.25
34 S60 Germán Suevo López .. .' IS.OO 30.00
35 SS9 Carmen Piñón 8o1l6n ., ... 63.00 163.80
36 SS8 Josefa Delgado ....... " 66.00 92.S0
37 SS7 Herederos de Ezequiel Gon-

zález .......... ....... S.80 11.60
38 S25 José t'Jltonio López Lami-

guelro ............. S.80 5.80
39 524 Herederos de Pita Cheda ., 8.00 6.00
40 S23 Herederos de Andrés Pita ,

Cheda ........ 7,50 5.63
41 S22 José Pita Bauza .,.' , 4,50 4.50
42 S20 José López Gómez .. ' .. ",' 4.80 4.80
43 S21 Maria 80llón Fernández .. ' 3,50 3.S0
44 SI7 José López Gómez ....... 28.00 28,00
45 399 Manuela Gama &l1ón ... 8.00 4,00
46 1.134, José Pita Bauza ...... ' 29,70 29.70


